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VISIO.
H lnfome N0 129-2025-OA-0GA-MPLP/TM de fecha 10 de Febrero de 2025, del Subgerente de la Olicina de

Abastecimiento de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, respecto a la evaluación de reconocirn¡ento

de deuda al proveedor por el servicio de Almacenero de Obre, pan la Actividad de lntervención
lnnediata: "Limpiea, Descolmatación de la Quebrada Cocheros en e, Secfor Comité 4 al Comité 12"

Dist¡ito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Pndo, Depa¡lamento de Huánuco", All:
4000001067(Convenio lf 1G004*All40), Asimismo, can lnforme N%92-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de

fecha 23 de Enero de 2025, el Subgerente de Estudios y Sewcion de ürus, da la conÍoÍnidad de servic¡o y
solic¡ta el pago por reconoc¡m¡ento de Deuda a favor de SHEY|-r'. SOLEDAD RAiION vALDlvlA, por el monto

de Sl 2,400.00 por el sevicio de Alnacenerc de Obn, conxpondiente a la ejecuciÓn del todo el año 2024,

con orden de seruicíos N"02715, y;

COIVS'DERA'VDOJ
El añículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Peru, mod¡f¡cado pot las Leyes de Retorma Consf[uclonal Nos

27680, 28607 y 30305, estaóiece gue /as municipal¡dades üovinciales y distrfa/es son los órganos de gob¡erno

local. T¡enen aúononía política, econónica y adm¡nistrat¡va en /os asuntos de su competencia, concodante

con et Aft. ll delTítulo Prclimínar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autononía hd¡ca en

la facultad de ejercet aclos de gob¡emo, administrat¡vos y de administración, con sujación al ordeftam¡ento

juridico;

Expediente Adninistativo N'202501833, de fecha 22 de Enero de 2025, el Sr. SHEytA SOTEDAD

MON VALDwIA, sol¡cita elpago de sevic¡os de Almacenero de Obra, de la Orden de Seruicio N'2715-2024;

/ 
Con, lnforme N"192-202 SGEYEO-GIYAT-LíPLP, de fecha 23 de Enero de|2025, el Subgere/,fs de Esfudios

y Ejecución de Obras, solicita el pago de Reconoc¡n¡ento de Deuda y la conformidad del Servicios de

Almacenerc de Obra, para la Actividad de lnteruenc¡ón lnmediale: "Limp¡eze, Descolmatación de le

Quebrada Cocheros en el Soctot Conité 4 AL Comité 12 Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio

Prudo, Depañenento de Huánuco la Subgerencia de Estudios de Obras, pot e! inpofte de S/.2"400.00, a

favor de SHEYLA SOLEDAD RAttON VA|-JJ.IVIA.

A través del tnfome N"129-202íOA-OGA-||PLP/TM de fecha 10 de Febrerc de 2025, el Subgaente de la

Oficina de Abastecimiento, concluye que dichos expedisntes cuentan con la man¡festac¡ón expresa de las

conformidades enitidas por el área usuaria conespondiente y están aptos parc el Reconocimiento de Deuda pot

to que, et reconoc¡n¡ento de deuda es una figura jur¡d¡ca que ¡mplica ún¡canente el reconociniento de la

obligación de pago contraída por la prestación de un serylcio. Se delerm¡na el reconocimienta de una deuda,

con fines de progranación de pago, sienpre y cuando esta deuda corresponda a un compromiso efectuado

fonnalmente en el SIAF en el ejercic¡o anteior respect¡v}.

De conform¡dad con etDecreto Legistat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público - Deüeto Legislat¡vo

N' 1440, en su artículo $,'qecución Prcsupuestaría, en adelante eiecución, se inicia el 1 de enerc y culm¡na

el 31 de d¡ciembre de cada año frscal, peiodo en el que perciben los ingresos pÚbllcos y se atienden las

obtigac¡onos de gastos de confom¡dad con los créditos presupuestados autonzados en /as /eyes Anuales de

Presupúesto de/ Sector Público y sus modifrcaciones';

Mediante el tnfoÍne N' 051-2025-OGA-MPLP de fecha 12 de Febrero de 2025, el Gerente de la Of¡c¡na General

de Adninistración de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, Autoiza el Reconocirniento de Deuda, a

favor de SHEYLA SOLEDAD RAMON VALDIVIA pü el monto de Sl 2,400.00:

Según e nforme N"061-2025-OGP-OGPP-MPLP.TM de fecha 14 de Enero de 2025.la Subgerente de la Oficina

de prcsupuesto, remite la asignacíón presupuestal para el pago de reconoc¡miento de deuda para ta Actividades
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Asimismo, con ellnfome N" 192-202s-sEyEo-GtyAT-MpLp/TM, de fecha 23 de Enero de 202s, et sub Gercnte
1:.Fly!,:_y_E^t:yyp¡:n de obras, da h respegttla @llg!illpAqpEeAco po, ,r ,oiioir l)í,¡;;.;;ió;ó;
MIL cuATR9ctENTos cON 001100 sotesl por a§ñilÉiiñÁnuo de obra, para ta'Actiaía *
l1teru.e19!ón_!nnedhte: "Limp¡eze, Descornetac¡ón de ra euebrada cochercs en ei sector com¡lii ÁlC.oyt!_1_l?¡t!lt:_!e \upa Rupa, p.tovincia de Leoncio pndo, Depadamento de Huánuco de, a nonbrc
de EHEYU S0LEDAD RAMlN VALDw|A. As/rnrsmo, se advieie adjunto a /os auros. ,ri,¡ ¿oi,i t,
"confomidad del pago por et Servicio de Alnacenero de obra, pare t? Actii¡ddd de tnte¡venc¡ón tnme¿iaii:
"Linpieza, Descotmatación de ta euebnda cocheros en e/'socfor com,fé I et comi¿ ti, ;iiiiiii'i)
ambos de fecha 23/01 /2.025 y debidamenfe suscrfo por /a s¿/b gercnc¡a de Estud¡os y e¡rririá, iL otÁii 

- -

El Pincip¡o de Legalidad estabtec¡do en etinc¡so 1.1 delnumenl 1) A¡1. w detTítulo preliminar detTIJ) de la
Ley del Procediniento Administrativo Generat N' 27444, señata:'Lás Autoidades Aonn¡strat¡vas, ieoii aili
con rxpeto a la ConstituciÓn, la Ley y al Derecho, dentro de tas facultades que /e es tén atibuidas y de acuerio
con los f¡nes para que le fueron concedidas,;

Pao.02I RESOLUCIÓ¡,1 GERDNCIAL JY'o14-2025-

Para elecfos de reconoc¡miento de pago conforme a la norma glosada, el Decreto Legislativo del Srsferna
Nacional de Tesorería N' 1441, estabtece en su aiículo 17, numeral 17.2 'A devengado rcconoce una
obl¡gación de pago, previa aüeditación de la ex¡stencia delde¡echo del acreedor, sobre la base detconproniso
previamente lormalizado y reg¡strado; se formal¡za cuando se otorga la conformidad por patte del área
clrrespondiente y se reg¡stn en el SIAF-Rp, luego de haberse verificado el cunpl¡m¡ento de atgunas de las
s/guientes condiciones, según coresponda: 1. Recepc¡ón salisfactoia de /os b/eres adqu¡ridos. 2. Efect¡va
prestac¡ón de los sev¡cios contratados. 3. Cunpl¡miento de los térm¡nos contractuales o legales, cuando se trate

gaslos sm corfraplestación inmedíata o dheda. 1 7 .j el
Gen o quien haga sus yeces o e/

funcionaio a gulen se delega esta facuftad de nanera expresa";

l,láltng,_en Opinión Legat M 070-2024ocAJ-npLp/fM de fecha 13 de Febrero de 2025, et Responsabte
de la o'ticina General de Asesüia Jurídica refrerc que, de ta revisión, análisis, evaluación y ópnt¡oi|ágii;t
expediente y del contenido del lnÍorme N' 051-2025-)1A-MPLP de fecha fi ae Febrero tá 2ózs, aet dereiie
de la )f¡cina General de Adnin¡stac¡ón,_así cono el Subgerente de la Subgarente de estudios y'qiciati ii
obras, mediante tnforme N"192-202tsEyEo-GtyAT-MpLp, de fecha 2i de enero i" zoiá,'*i *tul qiá
r.9gyi9lg lue se efecrúe er pago pu reconociniento de Deuda a favor de snevu sorcono innóu
VALDIVIA' por el seruicio realizado de Seruicio de Atmecenero de Obn, pere ta Actividad de tnte¡yención
lnmediala: "Limpieza, Descolmatación de ta euebrada cocheros en át sector com¡té 4 Al Co;i¡;¡;,
Disttito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio pndo, Departanento de Huánuco, por et nonto de 

-i/

2,400.00 (DOS MtL CUAIROCIE/VIOS CON 00n00 SOLES)i;

Estando a lo evpuesto, a la precitada Opinión Legat del responsabte de ta Oficina General de Aseso a Jur¡d¡ca,
al Proveido s/N del Gerente Mun¡cipal, de fechas 13 de Febrero de 202s, conespondientenente;

según /as atibuciones confeidas an el a¡lícuto 20 inciso 6) de ta Ley orgánica de Municipalidades Ley N.
27972;

SERESUETYE

ARTícuLo PRIMER1¡ REcoNocER, como deuda proveniente del Ejercicio presupuestel 2024, et monto
de sl 2,400.00 (Dos MtL cuATRoctENTos coN 00/100 soles;, á favor sHEyLA S)LEDAD RAM)ñ
V_4!llv!4, por concepto de /os SERy/C,OS DE ALMACENERO DE OBRA, qARA LA eCrunm Oe
INTERVENCION INMEDIATA: "LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA COCHEROS EN EL
SECTOR COMITÉ,4 AL COTTITE 12, DISTRI¡O DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTo DE HUÁNU11, en ñérito at tnforme N"0s1-202s-oGA-MpLp de fecha t2 de Febrero áá
2025, del Gerente de la Oficina General de Administración.

El úMrw.mun itingomaria.gob.pe o
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,qRricu¿o sgoulvoo.- E'/CAR6AR, a Despacho de Arcatdia, Gerencia Municipat, subgerenc¡a de Estud¡asy Qxuc!ón de Obras, )frcina cenerat 
.de 

ptaneam¡ento y p,árrpuisii ot¡c¡ná ¿á p"írprirto,óriiiráá
Abasteciniento, y demás árcas peñ¡nentes et cunptinientó det práseiie-ácto aan¡nistrat¡vo.

m¡fcurc rcnceno.- NoTtFlcAR, a ta üc¡na de Tecnotogías de tnformac¡ón para su pltBLlcACloN en etpoftal de tansparcncia de la Municipalidad provincial de Leoicio prado.

"Año de la recuperac¡ón y consot¡dac¡ón de la economia peruana,,
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ReosrRese, couuxíeupse, cúmpuse y mcnivese.

ArarrtltT¡¡

D¡slibucion
OFA,
OFTI.
Atch¡vo.

G@"ffifl ::AzAt}l@M0pffi


